
Resolución Directoral Regional
N° /J X  -2015-DRA-GOB.REG. TACNA

Tacna, 2 2 ABR 2015
VISTO:

El INFORME N9 020-2015-RT-DISTE/DRAT-GOB.REG.TACNA, de fecho 20 de abril del 2015, 
correspondiente al saneamiento de los predios matrices ubicados en el Valle de Cinto inscritos en lu 
SUNARP.

CONSIDERANDO:

Que, el Decreto Legislativo N? 1089 establece el Régimen Temporal Extraordinario de Formalización 
y Titulación de Predios Rurales y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N? 032-2008-VIVIENDA 
declara de interés nacional la formalización y titulación de predios rústicos y tierras eriazas habilitadas a 
nivel nacional, a cuyo efecto se crea el Régimen Temporal Extraordinario a cargo del Organismo de 
Formalización de la Propiedad Informal -COFOPRI de manera temporal y excepcional; asimismo, la Tercera 
Disposición Complementaria Transitoria del mencionado dispositivo legal, estableció que las competencias 
en materia de formalización pueden ser transferidos a los Gobiernos Regionales, inclusive dentro del 
Régimen Temporal Extraordinario previsto por el citado Decreto Legislativo;

Que, de acuerdo al Decreto Supremo A/- 056-2010-PCM, se dispone la transferencia integral a los 
Gobiernos Regionales de la función específica del literal n) del Artículo 51" de la Ley N? 27867, en lo 
correspondiente a las funciones de formalización y titulación de predios rústicos y de tierras eriazas 
habilitadas al 31 de diciembre del 2004, así como los procedimientos de reversión de predios rústicos 
adjudicados a título oneroso por el Estado ocupados por asentamientos humanos a los que refiere la Ley N? 
28667, los cuales se encuentran a cargo de COFOPRI, y conforme a la Resolución Ministerial N? 114 2011- 
VIVIENDA de fecha 13 de mayo del 2.011, que declara concluido el proceso de efectivización de transferencia 
de las competencias que desarrolla el Gobierno Central al Gobierno Regional de Tacna;

Que el literal n) del Artículo 5'lg de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, 
establece que una de las funciones en materia agraria es promover, gestionar y administrar el proceso de 
saneamiento físico legal de la propiedad agraria, competencia que es asumida por la Dirección Regional de 
Agricultura Tacna, como Órgano de Línea del Gobierno Regional de Tacna;

Que, dentro de los alcances las funciones descritas en el Decreto Legislativo N? 1089 y su 
Reglamento aprobado por Decreto Supremo N  ̂ 032-2008 VIVIENDA, se encuentra el procedimiento 
reglamentado en el Articulo 7-, que señala: "El COFOPRI (en este caso el Gobierno Regional de Tacna, 
representado por la Dirección Regional de Agricultura) asumirá por razones operativas, la titularidad de 
los predios inscritos a favor de cualquier entidad estatal, regional o municipal que son materia de 
formalización y titulación durante el Régimen Temporal Extraordinario, de conformidad con lo dispuesto 
en la Primera Disposición Complementaria Transitoria del Decreto Legislativo. El dominio se inscribirá por 
el sólo mérito de la solicitud que éste formula al Registro de Predios, precisando la Cuarta Disposición 
Complementaria Transitoria del Reglamento: Toda mención hecha a COFOPRI en el Reglamento, deberá 
entenderse referida a los Gobiernos Regionales a favor de los que hubieren efectivizado la transferencia 
de competencias prevista en el Decreto Legislativo Ne 1089";

Asimismo, el Artículo 16° del Reglamento en mención señala: "Concluido el diagnóstico físico legal 
de la Unidad Territorial, el COFOPRI, de ser el caso, ejecutará las acciones técnico legales encaminadas a 
la regularización del derecho de propiedad del Estado representado por el COFOPRI en el RdP, tales como 
la inscripción de la regularización del tracto sucesivo, reversiones, rectificaciones, corrección de 
inexactitudes regístrales, declaración de abandono, y/o cualquier otro procedimiento orientado a corregir 
las deficiencias de las inscripciones, confines de formalización rural, compatíbilizando la realidad registra! 
con la extraregistral. Para la inscripción de los actos necesarios para implementar lo dispuesto en el 
párrafo anterior; el COFOPRI emitirá los oficios, resoluciones y planos que correspondan, los cuales 
tendrán mérito suficiente para su inscripción registra!";
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Que, el INFORME N- 020 -2015 RT -  DISTE / DRAT -  GOB. REG.TACNA, de fecha 20 de abril del 
2015, señala que se realice el cambio de titularidad a favor de la Dirección Regional de Agricultura de Tacna 
en representación del Gobierno Regional de Tacna, para rectificar los predios matrices propiedad del 
ESTADO PERUANO y LA DIRECCIÓN GENERAL DE REFORMA AGRARIA Y ASENTAMIENTO RURAL, al amparo 
del Artículo 16Q del 0.5. N- 032-2008-VIVIENDA, acorde al siguiente cuadro:
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Por consiguiente, en uso de las facultades conferidas por la Ley N" 27783, Ley de Bases de la 
Descentralización, Ley Na 27867, Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales y sus modificatorias, en armonía 
con el Decreto Legislativo N -1089, y su Reglamento aprobado con Decreto Supremo NQ 032-2008-VIVIENDA 
y estando conforme a las atribuciones conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional Na 021-2015- 
P.R./GOB.REG.TACNA y Resolución Ejecutiva Regional N° 135 2015-P.R./GOB,REG. TACNA;
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Resolución Directoral Regional
N° J J 2  -2015-DRA-GOB.REG.TACNA

Tacna, 2 2 ABR 2015
SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: PROCEDER, con el cambio de titularidad, a favor de la Dirección Regional de 
Agricultura de Tacna en representación del Gobierno Regional de Tacna, de los predios inscritos en la ficha 
N? 328(P.ENS 05100428); ficha NB 4109(P.E. N? 05100709); ficha N? 1248(P.E. 05114077); ficha N° 
1253(P.E. NS 05114082); ficha N? 1275(P.E. N? 05114100); ficha N- 1637(P,E, N'? 05114438); ficha N” 
2127(P.E. N? 05114894); ficha N9 2128(P.E. Nn 05114895); ficha N° 2129(P.E. N9 05114896); ficha N9 
4110(P.E. N? 05116715); ficho /V? 4803(P.E. N9 05117357); ficha N9 4814(P.E. N° 05117367); ficha NQ 
7463(P.E. Ng 05119613); ficha N- 7464(P.E. Nq 05119614), del Registro de Predios dé la Oficina Registral de 
Tacna, por los fundamentos expuestos en la parte considerativa.

ARTÍCULO SEGUNDO.- APROBAR el procedimiento de Rectificación de Áreas Linderos y Medidas 
Perimétricas de los predios ubicados en el 5ector Valle de Cinto, distrito de Locumba, provincia Jorge 
Basadre, Región Tacna según el cuadro anterior, a favor de la Dirección Regional de Agricultura Tacna en 
representación del Gobierno Regional de Tacna.

ARTÍCULO TERCERO: REMITIR, copia certificada de la presente resolución a lo Oficina Registral de 
Tacna para el respectivo cambio de titularidad de los predios descritos en el Artículo Primero de la presente 
Resolución a favor de la Dirección Regional de Agricultura en representación del Gobierno Regional de 
Tacna.

ARTÍCULO CUARTO: ENCOMENDAR, a la Dirección Regional de Agricultura de Tacna, a fin de que 
través de la Dirección de Saneamiento Tísico Legal de Tierras Eriazas inicie las acciones administrativas, de 
conformidad con la función establecida en el literal n) del Artículo 51g de la Ley N" 27867.

ARTÍCULO QUINTO: EMITIR, los certificados catastrales correspondientes, estando al detalle de lo 
expresado.

ARTÍCULO SEXTO: NOTIFICAR, lo presente a los partes pertinentes.
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